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EL LICENCIADO JUAN CARLOS OCEGUERA MENDOZA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A  

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 (veintisiete) de enero del 2026 (dos 
mil veintiséis) el Ayuntamiento de Colón, Qro., autorizó el Acuerdo por el que se 
modifica su similar aprobado en Sesión Extraordinaria del 02 de octubre de 2024, en 
el punto 3, inciso 3) del Orden del Día, mismo que se transcribe a continuación: 
 
“Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 27, 30 fracción I y 38 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 13 fracción XI, 26 fracción II y 32 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., y 
 

C O N S I D E R A N D O 

 
1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y 
manejan su patrimonio; en esa misma disposición constitucional y en el artículo 30 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los 
Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los 
bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
 
2. Con fundamento en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro, refiere que el Municipio Libre constituye la base de la división 
territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Querétaro, estos 
serán gobernados por un Ayuntamiento de elección popular directa y se regirán por el 
principio de Gobierno Abierto, en términos de las disposiciones legales aplicables, 
debiendo renovarse cada tres años. Los miembros que los integran protestarán el cargo al 
entrar en funciones el primero de octubre del año de su elección. 
 
3. En atención a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, el Ayuntamiento es el Órgano Colegiado de representación popular 
depositario de la función pública municipal cuyo propósito será el de reunir y atender las 
necesidades colectivas y sociales dentro de sus respectivas jurisdicciones.  
 
4. Que por su parte el artículo 39 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio 
de Colón, Qro., establece que las Sesiones ordinarias se celebrarán dos veces al mes, 
durante la segunda y cuarta semana del mismo a excepción de las que deban celebrarse 
en julio y diciembre de cada año las cuales se celebrarán en segunda y la tercera semana 
dichos meses.  
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En el caso de meses distintos a julio y diciembre, si la fecha en que debiera celebrarse la 
Sesión ordinaria recae en días inhábiles, se celebrará en el periodo que determine 
mediante Acuerdo el Ayuntamiento. 
 
5. En cumplimiento a la disposición citada en el considerando que precede, en Sesión 
Extraordinaria de Cabildo del 02 de octubre de 2024, el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Qro., aprobó en el punto 3 inciso 3) del Orden del Día, el Acuerdo por 
el que se autoriza el calendario de Sesiones Ordinarias del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Querétaro, Administración 2024-2027. 
 
6. Así mismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 94 fracciones I y III del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., es facultad del 
Presidente Municipal y de la Comisión de Gobernación,  el derecho de proponer 
iniciativas de creación, reforma, o abrogación de los Reglamentos municipales, Acuerdos 
y Decretos y demás disposiciones de observancia general.  
 
7. Que mediante escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento en fecha 20 de 
enero de 2026, el Maestro Gaspar Ramón Trueba Moncada, Presidente Municipal de 
Colón, Querétaro, solicita someter a consideración de los miembros del Ayuntamiento, la 
aprobación el Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo de cabildo aprobado en Sesión 
Extraordinaria del 02 de octubre de 2024, en el punto 3, inciso 3) del Orden del Día, para 
que los asuntos a desahogarse en las Sesiones programadas para los días 14 de abril, 9 
de junio, 14 y 21 de julio, 22 de septiembre y 15 de diciembre, del año 2026; sean 
desahogados los días 7 de abril, 2 de junio, 7 y 28 de julio, 29 de septiembre y 22 de 
diciembre, del mismo año, respectivamente. Formándose para tal efecto en la Dirección 
de Asuntos de Cabildo de la Secretaría del Ayuntamiento el expediente 
CG/DAC/080/2026.  
 
8. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26 fracción II, del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento remitió 
mediante oficio MCQ/SAY/DAC/2026/060, de fecha 21 de enero del 2026, el expediente 
referido a la Comisión de Gobernación, para su estudio y consideración. 
 
9. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 38 fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, la Comisión de Gobernación es competente para 
conocer del presente asunto, por lo que, los miembros de dicha Comisión se reunieron 
para dictaminar sobre lo solicitado, por lo que, dicho cuerpo colegiado procedió a la 
discusión y análisis del asunto en comento quedando aprobado como ha sido plasmado 
en el presente instrumento”. 
 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en 
el punto 6, Apartado I), inciso 1) del Orden del Día, por Mayoría Calificada de votos de 
sus integrantes, el siguiente: 

 

“ A C U E R D O 
 
ÚNICO. Se modifica el resolutivo ÚNICO del Acuerdo por el que se autoriza el calendario 
de Sesiones Ordinarias del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro, 
Administración 2024-2027, de fecha 02 de octubre de 2024, para que los asuntos a 



Gaceta Municipal de Colón   Número 38 Tomo I  30 de enero de 2026 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 3  

 

 

 

 

desahogarse en las Sesiones programadas para los días 14 de abril, 9 de junio, 14 y 21 
de julio, 22 de septiembre y 15 de diciembre, todas del año 2026; sean desahogados los 
días 7 de abril, 2 de junio, 7 y 28 de julio, 29 de septiembre y 22 de diciembre, del mismo 
año, respectivamente. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente 
Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Colón, Qro., en la 
inteligencia que dicha publicación se encuentra exenta del pago de los derechos que se 
genere con motivo de esta, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código 
Fiscal del Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo 
dispuesto en el artículo 13 fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Qro., dé a conocer el presente a todas la Dependencias de la 
Administración Pública Municipal y Órganos Descentralizados.” 
 
 
CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 30 DIAS DEL 
MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO.- - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  
MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO. 

RÚBRICA 
 
 
 
 
 
 
 
 

SIN TEXTO 
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EL LICENCIADO JUAN CARLOS OCEGUERA MENDOZA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A  

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 (veintisiete) de enero del 2026 (dos 
mil veintiséis) el Ayuntamiento de Colón, Qro., autorizó el Acuerdo por el que se 
Reforman y Adicionan diversas disposiciones del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Colón, Qro., mismo que se transcribe a 
continuación: 

 

 

“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 2, 27, 30 fracción I, 38 fracciones I y XVI, 44, 146, 147, 148, 149 y 150 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; así como 2, 13 fracción XI, 26 fracción 
II, 28, 32 y 35 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, 
Querétaro, y demás disposiciones aplicables: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que, el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que el Municipio Libre constituye la base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa de los Estados, reconociendo a los Ayuntamientos la 
facultad de administrar libremente su hacienda, así como de expedir los reglamentos y 
disposiciones administrativas necesarias para el adecuado ejercicio de sus atribuciones. 
 
2. Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro dispone que los municipios administrarán sus intereses públicos y emitirán la 
normativa necesaria para el adecuado funcionamiento de su administración pública, 
conforme a sus atribuciones constitucionales y legales. 
 
3. Que, los artículos 27, 30 fracción I y 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro facultan al Ayuntamiento para expedir, reformar y actualizar los reglamentos 
municipales, así como para organizar la Administración Pública Municipal de manera 
eficiente, funcional y acorde a la realidad administrativa, financiera y operativa del 
Municipio. 
 
4. Que, el artículo 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establece 
que los Ayuntamientos podrán regular las materias de su competencia mediante bandos, 
reglamentos, decretos y demás disposiciones administrativas de observancia general; y 
que los artículos 147 a 150 del mismo ordenamiento prevén la facultad de reformar y 
actualizar la normatividad municipal cuando así lo demande el interés público. 
 
5. Que, la hacienda pública municipal constituye un elemento esencial para el 
cumplimiento de las funciones y servicios públicos a cargo del Municipio, por lo que 
resulta indispensable contar con un marco normativo que permita una administración 
eficiente, responsable y sostenible de los ingresos y egresos municipales. 



Gaceta Municipal de Colón   Número 38 Tomo I  30 de enero de 2026 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 5  

 

 

 

 

6. Que, en el Municipio de Colón, Querétaro, se han identificado rezagos administrativos 
y operativos en materia de recaudación, cobro de créditos fiscales, integración de 
expedientes y atención de errores formales, derivados en parte de la rigidez normativa y 
de la falta de instrumentos administrativos ágiles que permitan atender dichas situaciones 
sin menoscabo de la legalidad y la certeza jurídica. 
 
7. Que, el Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Colón, 
Querétaro, en su configuración vigente, presenta disposiciones que limitan la capacidad 
operativa de la Secretaría de Finanzas para ejercer de manera plena y eficaz las 
facultades que le confiere la legislación fiscal aplicable, particularmente en lo relativo a la 
ejecución de contribuciones, la depuración de rezagos y la atención administrativa de 
controversias fiscales de carácter menor. 
 
8. Que, resulta necesario fortalecer institucionalmente a la Secretaría de Finanzas del 
Municipio de Colón, Querétaro, restituyendo y precisando facultades de carácter operativo 
y procedimental que permitan mejorar la eficiencia recaudatoria, ordenar los procesos 
administrativos, reducir la judicialización innecesaria de asuntos fiscales y garantizar una 
gestión transparente y responsable de los recursos públicos municipales. 
 
9. Que, la presente reforma no tiene por objeto crear nuevas contribuciones, modificar 
los elementos esenciales de las obligaciones fiscales ni incrementar cargas a los 
contribuyentes, sino dotar a la autoridad hacendaria municipal de herramientas 
administrativas que permitan aplicar de manera ordenada, justa y eficiente la normativa 
fiscal ya existente. 
 
10. Que, la incorporación de disposiciones administrativas de carácter general inferiores 
a reglamento, tales como lineamientos, manuales y acuerdos administrativos, se justifica 
en la necesidad de atender situaciones atípicas o no previstas expresamente en el 
Reglamento, siempre dentro del marco de legalidad, sin invadir la facultad reglamentaria 
del Ayuntamiento ni contravenir lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal y el Código 
Fiscal del Estado de Querétaro. 
 
11. Que, la regulación de procedimientos especiales de aclaración, cancelación y 
reconsideración en materia fiscal permitirá brindar soluciones administrativas ágiles y 
equitativas a los contribuyentes, coadyuvando a la depuración de rezagos administrativos, 
fortaleciendo la confianza ciudadana y privilegiando el fondo sobre la forma, en 
congruencia con los principios constitucionales y la legislación fiscal aplicable. 
 
12. Que, la reforma propuesta se encuentra alineada con los principios de libre 
administración de la hacienda municipal, autonomía municipal, responsabilidad 
hacendaria y eficiencia administrativa, contribuyendo al fortalecimiento de las finanzas 
públicas municipales como base para el desarrollo sostenible del Municipio de Colón, 
Querétaro. 
 
13. Que, mediante oficio número SF/0944/2025, de fecha 18 de diciembre de 2025, la 
Secretaría de Finanzas del Municipio de Colón, Querétaro, remitió a la Secretaría del 
Ayuntamiento la propuesta de reformas y adiciones al “Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Colón, Qro.”, integrada con base en la 
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experiencia operativa de dicha Dependencia, así como en la necesidad de fortalecer los 
procesos administrativos, recaudatorios y de control de la Hacienda Pública Municipal. 
 
14. Que, mediante oficio número RG/003/2026, de fecha 19 de enero de 2026, el Regidor 
L.A.E. Antonio Rodríguez Dávila, Síndico Municipal e integrante de la Comisión de 
Gobernación, hizo suya la propuesta de proyecto de reformas y adiciones al “Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Colón, Qro.”, solicitando su 
turnado a la Secretaría del Ayuntamiento para su estudio, análisis y dictaminación; 
integrándose para tal efecto el expediente CG/DAC/79/2026 en la Dirección de Asuntos 
de Cabildo de la propia Secretaría del Ayuntamiento. 
 
15. Que, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26 fracción II del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro, la Secretaría del 
Ayuntamiento remitió, mediante oficio número MCQ/SAY/DAC/2026/060, de fecha 21 de 
enero de 2026, el expediente referido a la Comisión de Gobernación para su estudio y 
consideración. 
 
16. Conforme a lo anterior, y en términos de lo dispuesto en los artículos 38 fracciones  I 
y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 35 del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento de Colón, Qro., la Comisión de Gobernación es competente para 
conocer del presente asunto y en reunión de sus integrantes, una vez realizado el análisis 
correspondiente y tomando en cuenta la naturaleza del asunto; en uso de las facultades 
que le asisten, emitió dictamen en sentido favorable, en el que se considera viable 
aprobar reformas y adiciones al “Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 
Municipio de Colón, Qro.”. 
 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en 
el punto 6, Apartado I), inciso 2) del Orden del Día, por Mayoría Calificada de votos de 
sus integrantes, el siguiente: 
 

“ A C U E R D O: 
 
ÚNICO. Se aprueban las reformas y adiciones al “Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Colón, Qro.”, en los términos siguientes: 
 
ARTÍCULO 18. La Secretaría de Finanzas tendrá como facultades y obligaciones, 
además de las señaladas en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, las Leyes 
Generales y las leyes locales y federales en vigor; así como el Decreto del Presupuesto 
de Egresos del Municipio, las siguientes: 
 
I. Aceptar, calificar, custodiar, sustituir, cancelar y requerir el pago de las garantías, con el 
carácter de autoridad ejecutora a que se refiere la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas; así como para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del 
Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, distintas de las que garantizan 
obligaciones fiscales federales a cargo de terceros de los ordenamientos de la materia; 
 
Fracción II (…) 
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III. Administrar su archivo de trámite, en todo lo relativo, entre otros aspectos, a la 
organización, conservación, localización expedita, valoración y transferencia oportuna de 
los documentos, incluyendo la elaboración de inventarios documentales, cuadro general 
de clasificación archivística y catálogo de vigencia de documentos, de conformidad con la 
ley y reglamento de la materia; 
 
IV. Aquellas que le determine el Convenio en materia de Catastro suscrito entre el 
Municipio de Colón, Qro. y el Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro a 
través de la Dirección de Catastro de Gobierno del Estado de Querétaro; 
 
V. Asegurar el producto en forma cautelar cuando, durante una inspección o verificación 
en materia de la Ley de Bebidas Alcohólicas del Estado de Querétaro, ordenamiento 
aplicable de la materia, se haga constar en el acta la existencia de bebidas alcohólicas, 
sin contar con la licencia o permiso correspondiente vigente, o bien, que, teniéndolos, no 
correspondan al domicilio del establecimiento o lugar señalado en dicho documento; 
 
VI. Atender a los lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable para la construcción y diseño de indicadores de desempeño mediante la 
metodología de marco lógico conforme la normatividad aplicable; 
 
Fracción VII (…) 
 
VIII. Autorizar y supervisar los cambios de giro comercial de los establecimientos que 
operan en el Municipio conforme a los vistos buenos y/o autorizaciones emitidas por las 
diversas dependencias que en termino de sus facultades y atribuciones intervengan el 
mencionado trámite; 
 
IX. Calificar, autorizar y modificar la sustitución de garantías, recibir o rechazar, solicitar la 
ampliación, custodiar y cancelar cuando proceda, las garantías del interés fiscal 
otorgadas por los contribuyentes en los casos de prórroga y autorización para pagar en 
parcialidades créditos fiscales, así como en los otros casos a que se refiere el Código 
Fiscal del Estado de Querétaro; 
 
Fracciones X. a la XV. (…) 
 
XVI. Cuidar que los empleados que manejan fondos y valores del Municipio caucionen 
debidamente su manejo, conforme las leyes y reglamentos requieran; 
 
Fracción XVII (…) 
 
XVIII. Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados los 
hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo del ejercicio de sus 
facultades de comprobación y de las verificaciones de origen practicadas y hacer constar 
dichos hechos y omisiones en el oficio de observaciones o en la última acta parcial que 
se levante; 
 
Fracción XIX (…) 
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XX. Declarar la prescripción de los créditos fiscales y la extinción de las facultades de la  
autoridad para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales, así 
como determinar las contribuciones omitidas y sus accesorios, además de imponer multas 
en relación con los impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y sus accesorios de 
carácter municipal; 
 
XXI. Declarar que el fisco municipal, ha sufrido o pudo sufrir perjuicios, tratándose de los 
delitos tipificados de la materia señalados en el Código Fiscal del Estado de Querétaro; 
 
Fracciones XXII. a la XXIII. (…) 
 
XXIV. Determinar mediante resolución, las contribuciones omitidas, actualización y sus 
accesorios que resulten a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados, así como determinarlos con motivo del ejercicio de las facultades de 
comprobación, así como imponer multas que no deriven de dichas contribuciones; 
  
XXV. Determinar presuntivamente la utilidad fiscal de los contribuyentes, el resultado 
fiscal, sus ingresos y el valor de los actos, actividades o activos, por los que deban pagar 
contribuciones; 
 
XXVI. Determinar y liquidar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados, las diferencias por errores aritméticos derivados de las solicitudes de 
devolución o de las compensaciones realizadas; 
 
XXVII. Ejercer el Presupuesto de Egresos y efectuar los pagos correspondientes, de 
acuerdo con los programas, presupuestos y partidas aprobados por el Ayuntamiento; 
 
Fracciones XXVIII. a la XL. (…) 
 
XLI.  Inspeccionar, verificar y comprobar el exacto cumplimiento de las disposiciones la 
Ley de Bebidas Alcohólicas del Estado de Querétaro o el ordenamiento aplicable de la 
materia; así como designar a los inspectores para realizar las diligencias respectivas; 
 
Fracciones XLII. a la XLIII. (…) 
 
XLIV. Intervenir en la adquisición y enajenación de bienes muebles e inmuebles que lleve 
a cabo el Municipio, y vigilar que dichas operaciones se ajusten a las disposiciones 
legales en coordinación con la Secretaría de Finanzas, en los casos que no se requiera la 
intervención del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios del Municipio; 
 
XLV. Intervenir en las operaciones de crédito público municipal y en los actos y contratos 
de los que resulten derechos y obligaciones de carácter económico para el Municipio; 
 
XLVI. Intervenir en las operaciones de crédito público municipal y en los actos y contratos 
de los que resulten derechos y obligaciones de carácter económico para el Municipio; 
este último, a través de la autorización de la suficiencia presupuestal que se otorgue a la 
Dependencia que realice el acto o contratación respectiva; 
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XLVII. Liquidar los créditos fiscales, incluyendo los aprovechamientos en general y los 
que tengan su origen en el Código Urbano para el Estado de Querétaro o en otras leyes, 
cuando no sea posible su pago conforme a dichos ordenamientos; 
 
Fracciones XLVIII. a la LIV. (…) 
 
LV. Realizar las modificaciones necesarias al Presupuesto de Egresos del ejercicio, del 
recurso financiero existente, resultado de ejercicios anteriores en la hacienda pública 
municipal, previa autorización expresa del Presidente Municipal, debiendo constar por 
escrito, informando al Ayuntamiento a través de la Cuenta Pública; 
 
LVI. Realizar las modificaciones necesarias al Presupuesto de Egresos, siempre y 
cuando no rebase el 10% de los puntos porcentuales del presupuesto autorizado entre el 
gasto administrativo y gasto social aprobado, informando al Ayuntamiento a través de la 
Cuenta Pública; 
 
Fracciones LVII. a la LXXV. (…) 
 
LXXVI. Para las situaciones atípicas en el presente reglamento y/o normas fiscales se 
faculta al Titular de la Dependencia para que expida disposiciones y normas inferiores a 
reglamentos de carácter general, circulares, lineamientos, manuales y en general, los 
acuerdos   administrativos necesarios para el manejo de los asuntos financieros, 
tributarios y presupuestales del Municipio, así como aquellos que tengan por objeto 
establecer los lineamientos y procesos para optimizar la recaudación municipal, y los que 
determinen la integración de expedientes fiscales en términos de la Ley de Ingresos 
Municipal vigente en relación con el Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
 
ARTÍCULO 18-A. Las disposiciones inferiores a reglamentos que en el ámbito de su 
competencia, en términos de la fracción LXXVI  del artículo 18  de este Reglamento  y de 
 las cláusulas habilitantes o disposiciones especiales contempladas en el presupuesto de 
egresos y en la ley de ingresos municipal, se faculta a emitir a la Secretaria de Finanzas; 
son  disposiciones de las señaladas en el artículo 67 del Código Fiscal del Estado de 
Querétaro; por lo tanto, diversas a las  enumeradas en el artículo 146 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro y buscarán basarse en los siguientes principios  de la 
hacienda  pública municipal: de libre administración  de la hacienda municipal; de 
autonomía municipal; y, de ejercicio directo de los recursos que integran la hacienda 
pública municipal. 
 
Asimismo, para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 67 del Código Fiscal del 
Estado de Querétaro y, en la medida de lo aplicable, en lo señalado en los artículos 146 al 
155 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, las disposiciones generales 
que emita la Secretaría de Finanzas se agruparán temáticamente de la forma siguiente:  
A) Las relativas a Ingresos y egresos a que se refieren las fracciones I, II, VI, XI, XVI Y 

XVII del artículo 48, en relación a los Capítulos Segundo y Tercero del Título IV de la 
de Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;  

B) Las relativas a lineamientos y procedimientos para optimizar la recaudación municipal 
en que se contemple la posibilidad de pagos en especie;   

C) Procedimiento Administrativo de Ejecución, las que se refieren   a las fracciones VII y 
VIII del mismo numeral 48 del ordenamiento citado;  
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D) Nombramiento, delegación y otros, las que ser refieren las fracciones XXIV, XXVI Y 
XXVII del Artículo 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y  

E) Las relativas a medios alternativos de solución de controversias teniendo en cuenta el 
cambio constitucional del artículo 17 tercer párrafo que da preferencia al fondo más 
que en la forma, las leyes generales aplicables a la materia y la experiencia federal o 
local de medios alternativos de solución de controversias en materia fiscal y 
administrativa. 

 
ARTÍCULO 18-B. Se faculta a la Secretaría de Finanzas, a través del presente 
Reglamento, para emitir disposiciones generales que fomenten y faciliten los 
Procedimientos especiales contemplados en el Código Fiscal del Estado de Querétaro 
consistentes en los denominados procedimientos de aclaración o cancelación y de 
reconsideración siguiendo para ello lo señalado en los siguientes apartados: 
 
A) Trámite de aclaración o cancelación y ampliación de hipótesis de procedencia que 

autoriza el Código Fiscal de Querétaro: 
La Secretaría de Finanzas determinará, mediante disposiciones  de carácter 
general, los casos adicionales en que se consideren actualizadas las hipótesis de 
 los artículos  65 y 66 del Código Fiscal de Querétaro y sus  análogos 33-A y 46, 
respectivamente, del Código Fiscal de la Federación y de su Reglamento,  —que 
establecen  una vía de resolución ágil, sencilla y directa, a problemas relacionados 
con la imposición de multas formales, requerimientos, presentación de 
declaraciones y registro federal de contribuyentes, mediante el establecimiento  de 
un sistema de justicia de ventanilla, el cual, sin constituir instancia, permitirá 
proporcionar una solución pronta y expedita a los contribuyentes—.  
 
Lo señalado en el párrafo anterior es con el fin de dar seguridad jurídica a los 
contribuyentes que presentan problemas relacionados con la imposición de multas 
formales, requerimientos, presentación de declaraciones y registro federal de 
contribuyentes; así mismo, para coadyuvar en la depuración de rezagos 
administrativos. 
  

B) Trámite de reconsideración: 
A efecto de facilitar la aplicación de los dos últimos párrafos del artículo 92 del 
Código Fiscal del Estado de Querétaro, la Secretaría de Finanzas del Municipio de 
Colón, Qro., y con el propósito de otorgar un trato más justo a los contribuyentes 
en los casos en que notoriamente les asista la razón y ya no puedan acudir a 
ningún medio de defensa porque hubieran perdido el derecho a hacerlos valer, 
lanzará una convocatoria para que los contribuyentes puedan gozar del 
 procedimiento excepcional regulado en  los párrafos del numeral citado con el 
propósito de otorgar un trato más justo a los contribuyentes en los casos en que 
notoriamente les asista la razón y ya no puedan acudir a ningún medio de defensa 
porque hubieran perdido el derecho a hacerlos valer. 

  
Para facilitar el procedimiento de reconsideración señalado en el párrafo anterior y 
regulado también en los dos últimos párrafos del artículo 36 del Código Fiscal de la 
Federación, la Secretaría de Finanzas, con fundamento en el artículo 67 del 
Código Fiscal del Estado de Querétaro, podrá emitir aisladamente aquellas 
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disposiciones cuyos efectos se limitan a periodos inferiores a un año y deberán 
necesariamente ser publicadas en la Gaceta Municipal. 
 
 Las resoluciones que se emitan conforme a este artículo y que se refieran a 
sujeto, objeto, base, tasa o tarifa y época de pago, no generarán obligaciones o 
cargas adicionales a las establecidas en las propias leyes fiscales. 

  
Con relación a las disposiciones generales señaladas en el artículo 18-A  y  las que se 
alude en los apartados A) y B) de éste artículo, que se refieren a normas inferiores a los 
Reglamentos y con fundamento en el penúltimo párrafo del artículo 30 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, por ser   disposiciones de carácter general de las que 
señala el artículo 67 del Código Fiscal del Estado y no de las señaladas en el   segundo 
párrafo del artículo 30 citado, ni de las contempladas en el artículo 146 de la Ley Orgánica 
Municipal de  Estado de Querétaro,  deberán ser publicadas en la gaceta municipal; en 
virtud de que el Municipio cuenta con ella, emitiéndose esta regla  en términos del artículo 
 151 de la Ley Orgánica Municipal en cita, numeral que especifica que los ordenamientos 
jurídicos municipales de observancia general podrán reformarse, modificarse o 
adicionarse, previo cumplimiento de las fases establecidas en el reglamento respectivo, 
que en el caso concreto lo es el presente  Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública del Municipio de Colón, Qro. Lo señalado en este párrafo se robustece en virtud 
de que dichas disposiciones son diversas a los reglamentos municipales a que se refieren 
los articulo 93 y 95 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente 
Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Colón, Qro., así 
como en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, en la 
inteligencia que dichas publicaciones se encuentran exentas del pago de los derechos 
que se generen con motivo de las mismas, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 
del Código Fiscal del Estado de Querétaro. 

 
SEGUNDO. - El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente a la fecha de la 
primera de las dos publicaciones mencionadas en el artículo transitorio que antecede. 

 
TERCERO. -  Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo previsto en el 
presente Reglamento. 

 
CUARTO.- La Secretaría de Finanzas del Municipio de Colón, Querétaro, en coordinación 
con la Secretaría de Administración, deberá realizar los estudios financieros, 
administrativos y operativos necesarios para la adecuada implementación de las 
disposiciones derivadas del presente Acuerdo, a efecto de fortalecer los procesos de 
recaudación, cobro, control y administración de la Hacienda Pública Municipal. Asimismo, 
la Secretaría de Finanzas deberá contemplar, en su caso, en los proyectos de 
Presupuesto de Egresos de los ejercicios fiscales subsecuentes, los recursos necesarios 
para la correcta aplicación de las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo. 
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QUINTO. -  Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 13 fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Querétaro, haga del conocimiento el presente Acuerdo a la Secretaría 
de Finanzas, Secretaría de Administración, Secretaría de la Contraloría Municipal, así 
como a las demás Dependencias y Unidades Administrativas que resulten competentes 
para su debida observancia y cumplimiento”. 
 

 
CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 30 DIAS DEL 
MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO.- - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  
MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO. 

RÚBRICA 
 
 
 
EL LICENCIADO JUAN CARLOS OCEGUERA MENDOZA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A  

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 (veintisiete) de enero del 2026 (dos 
mil veintiséis) el Ayuntamiento de Colón, Qro., autorizó el Acuerdo por el que se 
aprueba el Programa “Educación en Movimiento” y sus Reglas de Operación, mismo 
que se transcribe a continuación: 
 
“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 115 fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 4 fracción III y 9 fracción I, de la Ley General 
de Educación;  30 fracción I, 38 fracciones I y XVII y 146, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 14, 15, 16 y 53, de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; 2 
fracciones XI y XIII, 4 fracción II, 8 fracción II, 10 fracción II, y 13, de la Ley de Desarrollo 
Social del Estado de Querétaro; 13 fracción XI, 26 fracción II  y 32 del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., y 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
1. La movilidad y el transporte en la educación se refieren a los desplazamientos de 
estudiantes a sus centros educativos y la gestión de los medios de transporte que utilizan 
para ello, incluyendo la movilidad estudiantil entre diferentes escuelas y la implementación 
de transporte escolar. La movilidad estudiantil, especialmente entre estudiantes de bajos 
recursos, puede ser disruptiva y afectar su rendimiento académico. El transporte escolar, 
por otro lado, es una estrategia para garantizar el acceso a la educación y la permanencia 
en el sistema educativo, eliminando barreras de distancia. 
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2. El artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 
toda persona tiene derecho a la educación; el Estado -Federación, Estados, Ciudad de 
México y Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, 
secundaria, media superior y superior. La educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria conforman la educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias. La 
educación inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado concientizar 
sobre su importancia. Asimismo, el párrafo quinto del citado numeral establece que el 
Estado priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, 
permanencia y participación en los servicios educativos.  
 

3. Que el artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y 
manejan su patrimonio; y en esa misma disposición constitucional, y en el artículo 30 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los 
Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los 
bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 
4. En este sentido, el artículo 2 de la Ley General de Educación establece que, el Estado 
priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el ejercicio de su 
derecho a la educación. Para tal efecto, garantizará el desarrollo de programas y políticas 
públicas que hagan efectivo ese principio constitucional; por lo que, el numeral 4 fracción 
III del referido ordenamiento legal, establece que se entenderá por Autoridad Educativa 
Municipal al Ayuntamiento de cada Municipio.  
 

5. En este orden de ideas, el artículo 9 fracción I de la Ley citada, en el considerando que 
antecede establece que, las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y con la finalidad de establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno 
del derecho a la educación de cada persona, con equidad y excelencia, realizarán entre 
otras acciones, el establecer políticas incluyentes, transversales y con perspectiva de 
género, para otorgar becas y demás apoyos económicos que prioricen a los educandos 
que enfrenten condiciones socioeconómicas que les impidan ejercer su derecho a la 
educación.  
 

6. El artículo 2 fracción XIII de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro señala 
que se entenderá como política pública las estrategias, programas y acciones del 
gobierno y de la sociedad encaminadas al desarrollo social. En este sentido, se entenderá 
como Programa Social de conformidad con lo dispuesto por la fracción XI del citado 
ordenamiento. El instrumento conjuga acciones y proyectos gubernamentales coherentes 
con las políticas públicas, tendiente a contribuir y fortalecer las condiciones y 
oportunidades de diferentes sectores de la población, para satisfacer sus necesidades 
individuales y sociales, que permitan elevar su calidad de vida. 
 
7. En este sentido, el artículo 4 fracción II del citado ordenamiento legal, señala que los 
Ayuntamientos, por conducto del área encargada del desarrollo social municipal, así como 
las dependencias y entidades que integran la administración pública municipal, en el 
ámbito de sus respectivas competencias son autoridades competentes en materia de 
desarrollo social.  
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8. En esta tesitura, el artículo 8 fracción II de la Ley de Desarrollo Social del Estado de 
Querétaro, establece que los ayuntamientos tendrán dentro de sus atribuciones, el 
formular, aprobar y ejecutar los programas municipales de desarrollo social, de 
conformidad con las políticas públicas nacional y estatal en materia de desarrollo social, 
así como con los Planes de Gobierno y de Desarrollo municipales. 
 

9. Los numerales 10 fracción II y 13 del multicitado ordenamiento disponen que el Estado 
reconoce y considera como derecho para el desarrollo social, el Derecho a la Educación; 
por lo que, en este sentido, las políticas públicas que para tal efecto se implementen se 
sujetarán a los principios de equidad, integralidad, justicia distributiva, libertad, libre 
determinación y autonomía de los pueblos indígenas y sus comunidades, participación 
social, respeto a la diversidad, solidaridad, subsidiariedad, sustentabilidad, transparencia 
y universalidad.  
 

10. Los artículos 14, 15 y 16 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro establecen 
que los programas institucionales deberán atender los requerimientos de alguna zona 
geográfica, económica o cultural considerando los objetivos, estrategias y principios 
rectores contenidos en el Plan Estatal de Desarrollo. Asimismo, entendiéndose como 
planeación municipal al proceso por el cual se formularán, instrumentarán y evaluarán el 
Plan Municipal de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, los programas 
institucionales se formularán e instrumentarán para atender las prioridades y líneas de 
acción que determine el Plan Estatal de Desarrollo, para los diferentes sectores de la 
acción gubernamental. 
 

11. En concordancia con el considerando que antecede, el artículo 53 de la Ley de 
Planeación del Estado de Querétaro establece que los programas a que se refieren los 
artículos 14 y 16 de la presente Ley, podrán tener cobertura de mediano plazo, 
entendiendo éste de dos años o más, sin rebasar el periodo de gobierno para el cual se 
formulen. Estos programas promoverán la transversalidad y la perspectiva de familia.  
 

12. El artículo 30, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
señala que el Ayuntamiento es competente para aprobar los bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general, así 
mismo, la fracción VII del mismo dispositivo legal citado, establece la facultad del 
Ayuntamiento para aprobar y evaluar el cumplimiento de planes y programas municipales.  
  
13. El artículo 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro otorga a los 
ayuntamientos atribuciones para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en 
forma sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de reglamentos, 
decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que contengan disposiciones 
administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio. 
 

14. Que en el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 del Municipio de Colón, Querétaro, 
aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 25 (veinticinco) de febrero del 2025 
(dos mil veinticinco), contempla cinco grandes proyectos que las y los colonenses han 
demandado durante años; siendo que en el tercero de estos refiere al crecimiento y 
desarrollo económico que se vive en Colón, el cual debe de aprovecharse para apalancar 
la educación de nuestra niñez y juventud; para lo cual, se otorgarán incentivos y 
herramientas digitales para que puedan potenciar sus capacidades y accedan al 
conocimiento y construyan su futuro. 
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15. En dicho instrumento descrito en el párrafo anterior, se establece en su Eje 1 relativo 
al “Desarrollo Humano para todos”, en la estrategia 1.3.1 cuya finalidad es disminuir la 
deserción escolar de las niñas, niños y adolescentes vulnerables por ingresos, y en 
específico en su línea de acción 1.3.1.4, que refiere a Brindar el servicio de transporte 
escolar en el nivel básico y medio superior. 
 
16. En fecha 20 de enero de 2026 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el oficio 
SICE/0026/2026, suscrito por el Prof. Rubén Camacho Jiménez, Secretario de 
Innovación, Cultura y Educación del Municipio de Colón, Qro., por medio del cual remite la 
propuesta del Programa “Educación en Movimiento” y sus Reglas de Operación, el cual 
tiene como objetivo general brindar el servicio de transporte seguro y eficiente para 
alumnos de escuelas públicas que no tengan acceso a una institución educativa dentro de 
su comunidad, así como personas que requieran movilidad en actividades sociales y 
culturales o de otras dependencias públicas, anexando el oficio SF/DE/008/2026 suscrito 
por el C.P. Ricardo Nieves Garduño, Director de Egresos del Municipio de Colón, 
Querétaro, en el cual describe que se cuenta con la suficiencia presupuestal para la 
ejecución del Programa de referencia; formándose para tal efecto en la Dirección de 
Asuntos de Cabildo de la propia Secretaría del Ayuntamiento, el expediente 
CGyCTPyM/DAC/081/2026.  
 
17. En fecha 21 de enero de 2026 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el oficio 
RG/002/2026, suscrito por el Síndico Municipal L.A.E. Antonio Rodríguez Dávila, 
Presidente de la Comisión de Transporte Público y Movilidad, por medio del cual solicitan 
sea puesto a consideración del Honorable Ayuntamiento la propuesta del Programa 
“Educación en Movimiento” y sus Reglas de Operación. 
 
18. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26 fracción II, del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento remitió 
mediante oficio MCQ/SAY/DAC/2026/0061, de fecha 21 de enero del 2026, el expediente 
referido a las Comisiones Unidas de Gobernación y, de Transporte Público y Movilidad, 
para su estudio y consideración. 
 
19. Con base en lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 38 fracciones I 
y XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, que establece la 
competencia de dichas Comisiones para conocer el presente asunto, las Comisión de 
Gobernación en conjunto con la Comisión de Transporte Público y Movilidad, se reunieron 
para analizar el presente asunto, y en ejercicio de las facultades que les asisten a las 
mismas, así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, y conforme a la 
documentación presentada, es de autorizarse el Programa “Educación en Movimiento” y 
sus reglas de operación”.  
 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en 
el punto 6, Apartado II), inciso 3) del Orden del Día, por Mayoría Calificada de votos de 
sus integrantes, el siguiente: 
 

“ A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se autoriza el Programa “Educación en Movimiento” y sus Reglas de 
Operación, en términos de los considerandos 16 y 17 así como del Anexo Único, el cual 
forma parte integral del presente Acuerdo.  
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SEGUNDO. El Programa deberá ser ejecutado durante el desarrollo de la presente 
gestión municipal, sujetándose a la suficiencia presupuestal que al efecto se autorice y, 
cuando lo demande el interés social o lo requieran las circunstancias, las Reglas de 
Operación del presente Programa podrán ser adicionadas o ajustadas por el Titular de la 
Secretaría de Innovación, Cultura y Educación del Municipio de Colón, Qro., 
modificaciones que deberán de ser publicadas en la Gaceta Municipal de Colón, Qro.”.  
 
TERCERO. En términos de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 11 de la Ley General de Comunicación Social, los recursos 
económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados. Asimismo, la Comunicación Social que difundan programas que otorguen 
subsidios o beneficios directos a la población, deberán incluir de manera visible o audible, 
la siguiente leyenda "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría Particular para que, a través de la Dirección de 
Comunicación Social, dentro del ámbito de su competencia, haga la difusión de las 
acciones que sean implementadas por la presente Administración Municipal, respecto de 
la ejecución del presente Programa Municipal. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente 
Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Colón, Qro., en la 
inteligencia que dicha publicación se encuentra exenta del pago de los derechos que se 
generen con motivo de la misma, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código 
Fiscal del Estado de Querétaro. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación y 
hasta el 30 de septiembre de 2027, sujetándose a la suficiencia presupuestal 
correspondiente.  
 

TERCERO.  Se instruye al Titular de la Secretaría de Innovación, Cultura y Educación del 
Municipio de Colón, Qro., para que, a partir de que inicie la ejecución del presente 
programa, remita informes trimestrales al Ayuntamiento de los avances del mismo.  
 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo 
dispuesto por el artículo 13 fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Qro., dé a conocer el presente Acuerdo a la Secretaría de Innovación, 
Cultura y Educación del Municipio de Colón, Qro., a la Secretaría de Finanzas, a la 
Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de la Contraloría Municipal y a la Secretaría 
Particular, para que, por su conducto le notifique a la Dirección de Comunicación Social”. 
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CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 30 DIAS DEL 
MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO.- - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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